
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00679 – 00 (Medidas cautelares)

Téngase  en  cuenta  que  la  secretaría  del  despacho  remitió  el  oficio  que
comunicó al pagador la medida cautelar decretada por auto del 20/08/2021 (pdf

02 c.  2), sin que exista pronunciamiento alguno del destinatario  (pdf  04 c.  2), por lo
que atendiendo la solicitud del memorialista (pdf 07 c. 2) y la inexistencia de títulos
judiciales (pdf 06 c. 2), se requiere por secretaría a INDUHOTEL S.A.S. para que en
el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación
informe  sobre  el  trámite  dado  al  oficio  citado  y  acate  la  medida  cautelar
decretada, so pena de las sanciones de ley conforme el parágrafo 2° del artículo
593 del Código General del Proceso. Ofíciese.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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